
Juzgado  Tercero Administrativo del 
Circuito de Cartagena 

SIGCMA 

Avenida Daniel Lemaitre, Antiguo Edificio Telecartagena 
admin03cgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono (5) Centro, Calle 32 # 10-129, 3º piso, Oficina 303 

Celular 3005147933 
Cartagena de Indias D. T. y C. - Bolívar 

TRASLADO DE EXCEPCIONES  
CGP: ARTÍCULO 173 Y 110. LEY 2213: ART 9 

TRASLADO DE FECHA. 06 DE OCTUBRE DE 2023 

Se fija el traslado en la página web de la rama judicial hoy 06 de octubre de 2023, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 110 del Código de General del Proceso y con el artículo 182ª del CPACA 
modificado por la ley 2080 de 2021. 

EMPIEZA EL TRASLADO: 09/10/2023 A LAS 8: 00 AM 

VENCE EL TRASLADO: 11/10/2023 A LAS 05.00 PM 

MONICA BLANCO 

SECRETARIO 

No RADICADO 
MEDIO DE 
CONTROL 

DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACION CUADERNO 
VER 

ARCHIVO 

1 
13001-33-33-003-2019-

00077-00 

REPARACIÓN 
DIRECTA DARÍO ROA IBÁÑEZ 

NACIÓN – MINISTERIO 
DE DEFENSA- 

EJERCITO NACIONAL 

TRASLADO DE 
EXCEPCIONES 

PRINCIPAL CLICK AQUI 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/6731662/158285935/10ContestacionMinDefensa.pdf/e77702af-c90d-487c-970a-6c1994996f6c



